
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO  

 

Armenia, Quindío, primero de agosto de dos mil veintidós 

Radicado 630014003-008-2022-00025-00  

Auto Interlocutorio 

 

De las excepciones de mérito, formuladas a través de apoderado 

judicial por la parte ejecutada dentro del presente proceso  

EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por el BANCO DE OCCIDENTE., en 

contra de la señora GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO., vistas en 

archivo pdf 13 del expediente, se corre traslado a la parte 

ejecutante, por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer de conformidad con lo previsto por el artículo 442, 

en armonía con el inciso 4º, del artículo 270 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

02 DE AGOSTO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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